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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 28 DE ENERO DE 2013 

 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día veintiocho de enero de dos mil trece se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta: Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Rafael Cabezas 
Córdoba (IULV-CA), D. Francisco Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. 
Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. Jesús Francisco Delgado Fuentes 
(IULV-CA), D. José Antonio Gómez Rasero (PP), D. Eugenio Jurado 
Jiménez (PSOE-A), D. Antonio Vicente Montes Poyato (IULV-CA), D. 
Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), D. Francisco Priego Rodríguez 
(PSOE-A) y Dña. Carmen Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 

NO ASISTE:  Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), quien ha justificado 
su ausencia de la sesión. 
 
 
 
 

 En Doña Mencía, el día veintiocho de enero de dos mil trece, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ANTERIORES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2.012. 
- SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2012. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones a los borradores de las actas de 
las sesiones anteriores que se detallan en el enunciado, manifestándose 
de forma negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por 
unanimidad su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS 

DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones comprendidas entre la 246 y la 253 de 2.012 así como 
desde la 1 hasta la 13 de 2013, dictadas por la Alcaldía desde la 
celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- El Presidente del Senado comunica la recepción de sendas 
certificaciones de los acuerdos plenarios que más abajo se detallan 
adoptados por este órgano municipal, e informa de su traslado a los 
portavoces de los grupos parlamentarios de la Cámara: 
 
- Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del 
día 24 de septiembre de 2012, por el que se aprobó la moción del grupo 
municipal Socialista de este Ayuntamiento de rechazo de la propuesta 
del Gobierno de la Nación sobre disolución de las entidades locales 
menores. 
 
- Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del 
día 29 de octubre de 2012, por el que se aprobó la moción presentada 
por el grupo municipal Socialista y suscrita también por el grupo 
municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, 
sobre medidas especiales para contrarrestar los efectos de la sequía en 
los trabajadores agrarios. 
 
- Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del 
día 29 de octubre de 2012, por el que se aprobó la moción del grupo 
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municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía del 
Ayuntamiento de rechazo del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2013. 
 
3.2.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía da cuenta de que la 
Mesa de tal Institución, reunida el día 21 de noviembre de 2012, conoció 
la certificación del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria que tuvo lugar el día 29 de octubre de 2012, por el que 
se aprobó la moción del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía de rechazo del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2013, acordándose su remisión 
a los grupos parlamentarios de la Cámara, para su conocimiento y 
adopción de las iniciativas que estimen convenientes. 
 
3.3.- El Viceconsejero de la Consejería de la Presidencia e Igualdad de la 
Junta de Andalucía acusa recibo de la certificación del acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 26 de 
noviembre de 2012, aprobatorio de la moción del grupo municipal de 
IULV-CA contra los desahucios por sobreendeudamiento y de rechazo de 
los términos del Real Decreto-Ley de medidas urgentes para reforzar la 
protección de los deudores hipotecarios. Al respecto comunica su 
traslado a la Consejería de Fomento y Vivienda. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- REANUDACIÓN DEL SERVICIO “ ANDALUCÍA ORIENTA ”. 
 

Informa la Sra. Presidenta de la puesta de nuevo en marcha en 
nuestro municipio de este servicio de orientación laboral, prestando 
atención a quien lo demande los lunes alternos y todos los martes, en el 
mismo lugar en el que se venía haciendo con anterioridad, esto es, en la 
Casa de la Juventud. Recuerda que “Andalucía Orienta” es un servicio de 
orientación profesional de la Consejería de Empleo de la Junta de 
Andalucía, cuyo objetivo es prestar servicios de orientación e inserción 
profesional a las personas desempleadas del municipio con el fin de 
integrarlas en el mercado de trabajo. 
 

Finalmente da cuenta de que el teléfono para pedir cita es el 957 
704 106, así como de que toda la información relacionada con cursos, 
ofertas de empleo, etcétera, se puede recabar además en la página de 
Facebook de Orienta Subbética. 
 
4.2.- SOBRE LA ENCINA MILENARIA DE RUTE . 
 

Comenta la Sra. Alcaldesa que, en una reunión mantenida con el 
Alcalde de Rute, a cuyo término municipal pertenece la zona en la que se 
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encuentra la encina, le informó de que técnicos de la Junta de Andalucía 
tras la oportuna visita han diagnosticado el problema, encontrándose a la 
espera de que la Consejería de Medio Ambiente responda sobre el caso 
y la forma de actuar en las ramas que corren peligro. Además, le 
manifestó el Alcalde de Rute, se ha reunido con el propietario de los 
terrenos, quien está en total disposición para colaborar. 
 
4.3.- SOBRE LA SEGURIDAD EN EL MUNICIPIO . 
 

La Sra. Presidenta pasa a informar de la sesión de la Junta Local 
de Seguridad celebrada en nuestro municipio en día 27 de noviembre del 
pasado año, reunión que contó con la presencia del Subdelegado del 
Gobierno así como de los representantes de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Montilla, del Puesto del mismo cuerpo de Luque y de la 
Unidad adscrita de la Policía Autonómica, además de nuestra Policía 
Local. 
 

Según los datos suministrados en la reunión, relativos al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2012, continúa el 
nivel en la línea de descenso de infracciones penales en un 7,7 % con 
respecto al año anterior, aumentándose de forma positiva también el 
número de infracciones administrativas en 11. Los delitos de faltas, han 
descendido en un 12,5 % y la ratio de delitos por cada 1000 habitantes 
ha bajado en un 1,2 %. Comenta igualmente que en dicha Junta se 
constituyó la Mesa de Coordinación Policial prevista en el Protocolo de 
Colaboración entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y el 
Cuerpo de la Policía Local, y cuya finalidad es abordar los problemas de 
seguridad ciudadana relacionados con la juventud. 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DE 2012 Y ENERO DEL PRESENTE AÑO . 

 
 La Sra. Presidenta abre el tratamiento del asunto concediendo la 
palabra a la primera Teniente de Alcalde y Delegada de Igualdad de la 
Corporación Sra. Romero Villa, quien comienza su intervención 
señalando que en lo que va de año han sido ya dos las víctimas, que han 
dejado tres huérfanos. Como cada mes, añade, y para mostrar nuestro 
rechazo por estos asesinatos, un miembro de cada una de las 
asociaciones del municipio dará lectura al Manifiesto del Día 
Internacional contra la Violencia de Género, siendo en esta ocasión quien 
lo haga Miguel Borrallo Córdoba, integrante del Club Deportivo Atlético 
Menciano. 
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“ MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNER O 
 

(Leído por Miguel Borrallo Córdoba, en representación del Club Deportivo Atlético 
Menciano) 

 
Todos los años, el día 25 de noviembre, Día Internacional contra la Violencia 

de Género, elaboramos un manifiesto, recordamos las víctimas, damos datos y 
constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las mujeres siguen muriendo año 
tras año por este terrorismo machista, siguen sufriendo en su vida y en la de sus hijos 
e hijas agresiones físicas y psicológicas, siguen viviendo, demasiadas veces en 
silencio, un infierno del que es muy difícil escapar. Y gritamos que el machismo mata. 
 

Sin embargo este año, 2012, el grito debe ser mayor, porque la violencia de 
género está cayendo en el olvido. 
 

La prevención y la sensibilización son fundamentales para conseguir la 
complicidad de la sociedad y del entorno, como son imprescindibles para que las 
mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y afrontar la denuncia de la violencia que 
sufren. La prevención es el inicio del camino para salir de la violencia, y, a partir de 
aquí, las Administraciones Públicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y apoyar su decisión. 
 

En solo un año, España ha retrocedido 14 puestos en el  Índice de Igualdad de 
Género que elabora el Foro Económico Mundial. Catorce puestos que se traducen en 
un record de pasos atrás. Cada día las mujeres españolas tienen más dificultades para 
tener un empleo, para hacer compatible su vida laboral y familiar, para acceder a la 
educación, la sanidad, o la atención social, para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y toma de decisiones. 
 

Si hay menos independencia, si hay más paro, si no se dispone de recursos, si 
hay miedo a la separación, si la mujer se tiene que quedar en su casa, las denuncias 
descienden y la situación de vulnerabilidad aumenta. De ahí, que sea imprescindible 
una dotación económica suficiente por parte de las diferentes administraciones para 
desarrollar políticas de igualdad, sensibilización y educación. 
 

Es nuestra obligación hacer que los menores, hijos e hijas de las mujeres que 
viven y sufren el maltrato, conozcan, comprendan y asimilen la situación para que 
consigan deshacerse y salir del círculo de la violencia de género. Liberarlos del miedo, 
de la opresión, de la amenaza, liberarlos de los golpes y de la angustia. 
 

Y es que  cada vez que un grito rompe el silencio del hogar, cada vez que un 
golpe encuentra el cuerpo de una mujer, cada vez que un insulto atraviesa la dignidad 
de una madre, niños y niñas de todo el mundo contemplan impotentes la dureza 
extrema e injusta de la violencia de género. 
 

La violencia de género se crece ante la mirada inocente de los hijos e hijas de 
las víctimas, los maltratadores utilizan a sus hijos e hijas para continuar machacando y 
extorsionando a la mujer. 
 

Los maltratadores son capaces de atentar contra la vida de sus propios hijos 
por seguir controlando el escenario de violencia que han impuesto en sus vidas. 
 

Un horror que continuará presente y por siempre en la vida de esos niños y 
niñas que se cobijaron bajo la cama frente al miedo, que escucharon las palizas, los 
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insultos, las vejaciones y los abusos. Niños y niñas que jamás encontraron un padre 
protector sino un violento ejecutor al que nada importaba su bienestar. 
 

Es muy difícil valorar hasta donde llegan las terribles secuelas de la violencia 
de género en la población infantil. Los efectos son inmediatos: depresiones, 
alteraciones en la conducta, del sueño, de la alimentación, anorexia, bulimia, insomnio, 
pesadillas, bajo rendimiento escolar y un sinfín de trastornos ocasionados por la 
amenazante agresión continua de los maltratadores. 
 

Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía insta  a las Administraciones 
Públicas que  consignen presupuestariamente los recursos necesarios para actuar en 
prevención, sensibilización y protección de las mujeres, y de sus hijas e hijos, frente a 
la violencia de género, que se siga apostando por las campañas de prevención, 
sensibilización y apoyo a las mujeres; además, creemos imprescindible que se 
desarrolle un plan específico de actuaciones para proteger a los y las menores frente a 
la violencia de género que sufren junto a sus madres.”. 
 
 Concluida la lectura toma la palabra la Sra. Presidenta quien, en 
nombre de la Corporación, agradece al Club Deportivo Atlético Menciano 
y a Miguel Borrallo su participación en este acto a petición de la 
Concejalía de Igualdad, en la línea de lo que vienen haciendo todas las 
asociaciones del municipio, colaborando con una reivindicación cuya 
única finalidad es acabar con tanto asesinato de mujeres, cuarenta y 
nueve en 2012 y dos ya en 2013. 
 
6. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍ A DE 28 DE 

DICIEMBRE DE 2012, POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 3 EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA ENTIDAD PARA 2012, POR AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS . 

 
Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno 

de la Corporación de la Resolución de la Alcaldía que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 253/2012. 
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación 
de créditos número 3-2012, en la modalidad de ampliación de créditos, 
en el que consta el informe favorable del Interventor General. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y 9.2.d) y 
39 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, que desarrolla el Capítulo 
Primero del Título Sexto, de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos. 
 

RESUELVO 
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PRIMERO. Aprobar el Expediente de modificación de créditos n.º 3-2012, 
en la modalidad de ampliación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

PARTIDA  DESCRIPCIÓN CONSIG. INICIAL  AMPLIACIÓN  CONSIG. 
DEFINITIVA 

3340.226.09 Actividades 
culturales 

20.500,00 2.529,48 23.029,48 

3370.226.09 Actividades 
juveniles 

5.200,00 2.431,25 7.631,25 

3410.226.09 
Actividades 
deportivas 13.300,00 10.874,10 24.174,10 

3380.226.99 
Fiestas 
populares y 
festejos 

53.000,00 16.934,18 69.934,18 

4910.226.99 Emisora de radio 3.000,00 1.187,81 4.187,81 
 TOTAL AMPLIACIONES  33.956,82  

 
La mencionada ampliación se financiará con cargo a los mayores 

derechos reconocidos en los siguientes conceptos de ingreso: 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN CONSIG. INICIAL  AUMENTO CONSIG. 
DEFINITIVA 

319.00 
Actividades 
culturales 0,00 2.529,48 2.529,48 

319.01 
Actividades 
juveniles 0,00 2.431,25 2.431,25 

319.03 
Actividades 
deportivas 0,00 10.874,10 10.874,10 

339.01 
Casetas, puestos 
y atracciones en 
ferias y romerías 

5.000,00 16.934,18 21.934,18 

34902 Publicidad 
emisora de radio 

0,00 1.187,81 1.187,81 

 TOTAL AUMENTO  33.956,82  
 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente 
Resolución en la primera sesión ordinaria que éste celebre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales. 
Ante mí.>>. 
 

La Corporación queda enterada del contenido de la Resolución 
transcrita. 
 
7. ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN  DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD . 
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Se inicia el tratamiento del asunto con la lectura íntegra del dictamen 

del área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana, después de lo cual por la Presidencia se declara abierto el 
turno de intervenciones de los representantes de los grupos municipales. 
 
 El Sr. Caballero Amores, portavoz del Partido Popular, anuncia el 
voto a favor de los integrantes de su grupo a la propuesta de acuerdo 
dictaminada, una vez conocidas las modificaciones introducidas al 
documento inicial tras su estudio en el área informativa. 
 
 Por parte del grupo municipal de IULV-CA, el Sr. Delgado Fuentes 
recuerda que en la sesión del área de Gobernación se reservaron el voto 
por los tres detalles que en su criterio era necesario subsanar informando 
de que, a la vista de las modificaciones realizadas y al margen de 
pequeños detalles de matiz, su voto va a ser favorable a la aprobación 
inicial del documento. 
 
 La Sra. Presidenta puntualiza que, en la propuesta de tipificación y 
clasificación de las infracciones, se ha omitido considerar la reiteración 
en tres ocasiones de las infracciones leves y graves como circunstancia 
determinante de su ascenso a graves y muy graves respectivamente, 
planteamiento con el que muestran su conformidad los tres grupos 
municipales. 
 
 Finalizado el debate se procede a la votación ordinaria para 
adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los 
doce integrantes presentes en la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente Ordenanza Reguladora de la Gestión y 
Administración del Cementerio Municipal de la localidad, documento cuyo 
texto diligenciado consta en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Que la aprobación inicial de la Ordenanza se someta a 
información pública y audiencia de las personas interesadas por un plazo 
de treinta días, mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, periodo 
durante el cual se podrán presentar escritos de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, que en su caso serán resueltas por el 
Pleno de la Corporación. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que transcurra el citado plazo sin que 
se presenten alegaciones, reclamaciones o sugerencias, este acuerdo de 
aprobación inicial quede elevado automáticamente a definitivo. 
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8. MANIFIESTO EN DEFENSA DE LAS EMISORAS MUNICIPALES Y  CIUDADANAS 
DE ANDALUCÍA Y SUS PROFESIONALES . 

 
Previa indicación de la Presidencia, el Secretario de la Entidad da 

lectura al dictamen emitido por el área informativa de Gobernación, 
Asuntos Generales y Participación Ciudadana, reunida el día 23 de 
enero, sobre el documento que seguidamente se reproduce de forma 
literal: 
 
<<MANIFIESTO EN DEFENSA DE LAS EMISORAS MUNICIPALES Y CIUDADANAS 
DE ANDALUCÍA Y SUS PROFESIONALES. 
 
 En Andalucía, las emisoras municipales y ciudadanas se han 
definido, desde su constitución como un elemento fundamental de 
servicio público y vertebración territorial. Son medios plurales y 
profesionales, donde el espíritu participativo ciudadano está presente, 
contribuyendo a dinamizar nuestros municipios y satisfacer las 
necesidades de información, cultura, educación y entretenimiento de 
nuestras vecinas y vecinos. 
 

Asistimos a una coyuntura económica compleja que está poniendo 
en peligro la supervivencia de los medios públicos locales y asociativos. 
Las dificultades económicas de los entes municipales están mermando 
los recursos técnicos y humanos de las emisoras de proximidad, 
amenazando su estabilidad y, por tanto, el derecho a la información de 
las ciudadanas y los ciudadanos. Una situación que no favorece el 
cumplimiento y las exigencias autoimpuestas por las andaluzas y los 
andaluces en nuestro Estatuto de Autonomía. 
 

La circunstancia económica adversa no debe incidir en las 
conquistas democráticas y, entre ellas, el Derecho de Comunicación, la 
libertad de expresión y la obligación de facilitar una correcta información 
ciudadana. Tampoco debe servir de coartada a malas prácticas y 
anormalidades legales conducentes a favorecer la gestión de los medios 
públicos por entes privados o externalizar las programaciones. Son 
privatizaciones ilegales que perjudican la imagen de nuestros medios y 
sus gobiernos municipales. 
 

Ante la necesidad de velar por la continuidad de la radio pública 
local y ciudadana con más de 30 años de existencia, el conjunto de 
ayuntamientos asociados a EMA-RTV manifiestan: 
 

• La comunicación de proximidad hace a nuestras emisoras de radio 
y televisión singulares, únicas y diferentes. 
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• Reconocemos el papel de la emisora municipal y ciudadana como 
un servicio público de calidad, importante y necesario para 
garantizar el derecho a la información, fomentar la participación 
ciudadana, favorecer la pluralidad democrática, reducir las 
desigualdades sociales y la integración de las personas cualquiera 
que sea su procedencia. 

 
• Reivindicamos este modelo de comunicación pública porque 

impulsa y dinamiza el tejido social, político, económico y cultural de 
nuestros municipios favoreciendo el conocimiento de nuestras 
realidades y singularidades locales. 

 
• Valoramos su creación, justificación y funcionamiento porque están 

enmarcadas siguiendo los principios recogidos en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía de servicio público, pluralidad y 
transparencia, así como en defensa del interés general de las 
andaluzas y los andaluces. 

 
• Necesitamos la supervivencia de las emisoras municipales y 

ciudadanas para seguir trabajando desde el municipalismo en la 
transparencia de la administración. 

 
• Apostamos para que las radios públicas locales tengan 

profesionales suficientes y estén dotadas de los recursos 
económicos y técnicos necesarios para desarrollar su tarea con la 
máxima calidad. 

 
• Exigimos el respeto y estricto cumplimiento de la normativa vigente 

en cuanto a la cesión de frecuencias de titularidad pública para 
servir a intereses privados. Igualmente, nos comprometemos a 
denunciar aquellos casos que sean contrarios a la Ley en 
cualquiera de los aspectos que atañan a la gestión y 
funcionamiento de las emisoras municipales. 

 
• Abogamos por mantener nuestra estructura de cooperación y 

coordinación de capacidad productiva a través de EMA-RTV, en 
beneficio de la ciudadanía y del mismo sector para garantizar su 
viabilidad y singularidad en el territorio. 

 
Por todo lo expuesto, hacemos un llamamiento al conjunto de 

ayuntamientos andaluces con emisora municipal de radio y televisión 
para movilizarnos en su defensa. No podemos permitir que los medios 
públicos locales desaparezcan o se conviertan en un negocio en el que 
unos pocos se beneficien a costa del derecho a la información de todas y 
todos. Finalmente, hacemos extensivo el llamamiento a las diputaciones 
provinciales, a la FAMP, al Gobierno autonómico, a la Administración 
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central y a la Unión Europea para que desde la corresponsabilidad 
contribuyan a la sostenibilidad de los medios públicos y ciudadanos 
locales de Andalucía.>>. 
 
 Concedida la palabra a los portavoces de los grupos municipales el 
Sr. Caballero Amores, representante del Partido Popular, hace público el 
voto a favor de la propuesta de acuerdo dictaminada de los integrantes 
de su grupo. 
 

D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal 
de IULV-CA, comienza su intervención reiterando lo que ya expusieron en 
el área informativa y añade que le gustaría que quedase constancia de 
que, en el caso de este Manifiesto, nuestro Ayuntamiento ya ha dado 
ejemplo a lo largo del tiempo de su implicación política, lo que ahora se 
está corroborando desde el más profundo convencimiento. En este 
sentido, recuerda que fue precisamente una iniciativa política del 
Ayuntamiento la que puso en marcha la emisora municipal, también la 
que creó el reglamento y los estatutos, la que habilitó una partida 
presupuestaria y la que buscó un lugar para establecer su sede. Después 
de ello, sigue el Sr. Delgado, la emisora se puso en manos de la 
ciudadanía para que fuese ésta quien la gestionara, además de dotarla 
de medios personales al poner a su servicio una persona que está 
demostrando su profesionalidad. Por todo lo expuesto, afirma el portavoz 
de Izquierda Unida, el Ayuntamiento de Doña Mencía no sólo es que 
apoye el Manifiesto sino que en su opinión puede considerarse un 
ejemplo para otros municipios que deberían seguir nuestros pasos. 
Termina su intervención el Sr. Delgado anunciando el voto favorable de 
los miembros de su grupo a la propuesta de acuerdo dictaminada. 
 

A continuación hace uso de la palabra la portavoz del grupo 
municipal Socialista Sra. Romero Villa y manifiesta que, de la misma 
manera que fue una iniciativa política la que hizo posible los primeros 
pasos de Onda Mencía Radio, también ha sido una decisión política la 
que ha permitido continuar la marcha en el mismo sentido. Afirma que 
nuestra emisora Onda Mencía cumple todos los preceptos que señala el 
Manifiesto: proximidad en la comunicación, garantía del derecho a la 
información, fomento de la participación ciudadana y de la pluralidad 
democrática, impulso y dinamización del tejido sociopolítico, económico y 
cultural así como el trabajo desde el municipalismo en la transparencia de 
la Administración, con lo que cree que está más que justificada nuestra 
apuesta a favor del Manifiesto, que por supuesto van a apoyar quienes 
integran su grupo político. 
 

La Sra. Presidenta interviene finalmente para, después de mostrar 
su acuerdo con las afirmaciones que se han hecho con anterioridad a su 
intervención, manifestar que todo es cuestión de las prioridades que 
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desde el Ayuntamiento se establezcan y que es la apuesta municipal la 
que hace posible que la radio esté ahí como un instrumento de 
proximidad, el mejor para informar de lo que pasa en nuestro pueblo, 
contribuyendo a la vertebración social del mismo. Tras admitir la razón de 
lo que ha expuesto el portavoz de Izquierda Unida en cuanto al impulso 
político de nuestra emisora afirma que, pese a la difícil situación 
económica actual, seguimos apostando por ella y porque siga 
disponiendo de una profesional con la cualificación necesaria para llevar 
adelante el propósito de que la información sea lo más transparente y 
ecuánime posible. En un momento en el que cada vez son más las 
emisoras de proximidad que se están cerrando, concluye la Sra. 
Alcaldesa, vamos a luchar para que con la aprobación del Manifiesto se 
cambie esta tendencia, al tiempo que agradece el consenso alcanzado 
en nuestro Ayuntamiento. 
 
 Finalizado el debate el Pleno de la Corporación, por unanimidad de 
sus componentes presentes en la sesión, expresada mediante votación 
ordinaria, acuerda prestar su aprobación y apoyo al Manifiesto transcrito. 
 
9. MOCIÓN A PROPUESTA DE COAG ANTE LA ACTUAL PROPUESTA  DE PAGOS 

DIRECTOS DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN EUROPEA TRAS 2013. 
 
 Constituye el objeto de este asunto la propuesta de moción 
detallada en el enunciado y que seguidamente se transcribe de forma 
íntegra: 
 

<<La Organización Profesional Agraria COAG Andalucía solicita al 
Pleno de este Ayuntamiento que apruebe la siguiente moción a favor del 
olivar, por su importancia económica, social, cultural y medioambiental, 
ante la actual propuesta de pagos directos de la Política Agraria Común 
tras 2013. 
 
MOCIÓN ANTE LA ACTUAL PROPUESTA DE PAGOS DIRECTOS DE LA POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN EUROPEA TRAS 2013. 
 

El olivar es el cultivo más emblemático en Andalucía, tanto por la 
superficie que ocupa como por su importancia económica, social, cultural 
y medioambiental, siendo el principal elemento de vertebración y 
cohesión en el medio rural de nuestra comunidad. 
 

Andalucía es la principal región olivarera del mundo, con cerca del 
40 % de la producción mundial. Así, el olivar se constituye como la 
principal actividad económica en más de 300 municipios de nuestra 
comunidad, y en particular en Doña Mencía. 
 

La superficie dedicada al cultivo del olivar en Andalucía supera los 
1,5 millones de hectáreas, en concreto en Doña Mencía el olivar ocupa 
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1.260 ha. y cuenta con 300 explotaciones. En total, son más de 200.000 
los olivicultores andaluces que gestionan este extenso territorio, el 33 % 
de la Superficie Agraria Útil, de las que más de 1 millón de has. se 
desarrollan en terrenos con pendientes superiores al 10 %, donde no 
existe otra orientación productiva posible. 
 

A esta superficie también hay que unir el enorme peso económico 
que representa. El olivar en nuestra comunidad aporta el 24 % de la 
Producción de la Rama Agraria, contribuyendo al 28 % de la Renta 
Agraria Andaluza con cerca de 2.400 millones de euros. 
 

En nuestra comunidad genera más del 32 % del empleo agrario, 
convirtiéndose en el centro de la actividad económica de numerosas 
comarcas de nuestra región, con cerca de 23 millones de jornales. El 
olivar es el principal cultivo creador de empleo agrario en Doña Mencía, 
generando más de 19.472 jornales, principalmente en la campaña de 
recolección, lo que demuestra el poder de este cultivo como elemento 
fijador de población en el medio rural, en especial en las zonas más 
desfavorecidas de nuestra región. 
 

A su vez, el cultivo del olivar en nuestra  comunidad genera un 
complejo sistema organizativo de producción, transformación y 
comercialización distribuido por todo el territorio andaluz, en el que se 
establecen 1.047 establecimientos agroindustriales, con 814 almazaras. 
 

En definitiva, para constatar la importancia del olivar en nuestra 
comunidad podemos decir que más de 1 millón de personas en 
Andalucía viven de la riqueza aportada por este cultivo; es decir, el 20 % 
de los habitantes del medio rural en nuestra comunidad dependen en 
exclusiva del olivo, en municipios sin otra posibilidad de reorientación 
productiva 
 

Desde su inicio, la Política Agraria Común ha apoyado a los 
agricultores europeos para garantizar el abastecimiento de alimentos 
sanos y de calidad a precios razonables, y estos objetivos fundacionales 
siguen hoy más vigentes que nunca. 
 

Históricamente, los olivareros andaluces han venido recibiendo de 
la Unión Europea apoyos en forma de ayudas directas. Así, desde que 
en 2006 se incluyeran las ayudas a la producción de aceite de oliva en el 
régimen de pago único, este cultivo ha generado en Andalucía unos 
pagos directos que alcanzan 740 millones de euros anuales. Esta cifra 
representa aproximadamente el 60 % del pago único andaluz, siendo 
también olivareros el 60 % de los preceptores de ayudas en Andalucía. 
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El sector del olivar ha realizado en los últimos años un importante 
esfuerzo de modernización en sus explotaciones, avanzando en su 
eficiencia, modernizando sus estructuras de riego, y adaptando los 
sistemas productivos y de recolección a los más modernos avances 
tecnológicos, siempre con el objetivo de mejorar la rentabilidad de las 
explotaciones. 
 

Aún así, el descenso continuo de los precios y el aumento 
constante de los costes de producción han hecho que en la actualidad el 
cultivo del olivar en Andalucía sea difícilmente viable sin el 
mantenimiento de los niveles actuales de apoyo al sector. 
 

Las pérdidas que año tras año padecen los olivareros andaluces 
superan los 800 millones de euros, y sólo los apoyos directos asociados 
a este cultivo están posibilitando que el cultivo no sea mayoritariamente 
inviable, permitiendo obtener algo de liquidez al sector para afrontar los 
costes de campaña. 
 

El sector se encuentra configurado por unos apoyos directos y 
unas reglas de mercado que deben ser tenidas en cuenta a la hora de 
abordar las consecuencias que cualquier modificación de esta situación 
produciría en los territorios en los que se implanta. 
 

La actual propuesta de reforma legislativa para la Política Agraria 
Común tras 2013 presentada por la Comisión Europea aboga por el 
desmantelamiento del actual sistema de ayudas directas, a favor de un 
pago básico uniforme por hectárea que, aunque quedaría establecido 
definitivamente en el año 2019, comenzará a aplicarse el 1 de enero de 
2014. Esta propuesta representaría una brusca ruptura con el sistema de 
apoyos actual, que tendría consecuencias económicas, sociales, 
culturales y medioambientales de gran envergadura en nuestra región. 
 

Con la actual propuesta los olivareros andaluces perderán más del 
75 % de los importes de sus ayudas, pasando a recibir en torno a 100 € 
de pago básico, a los que podría sumar otros 60 €/ha con el 
cumplimiento de una serie de requisitos de carácter medioambiental, 
denominado pago verde. 
 

Los olivareros de Doña Mencía vienen recibiendo un total de 
785.801 euros anuales de ayudas directas de la PAC, con un valor medio 
del derecho de pago único de 782 euros por hectárea. Con la actual 
propuesta, se pasaría a un pago por hectárea máximo de 160 euros/ha, 
por lo que se dejarían de percibir 625.485 euros anuales, perdiéndose el 
79 % de los apoyos actuales. 
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La Organización Profesional Agraria COAG Andalucía considera 
que esta dramática propuesta sólo puede modificarse desde el 
inequívoco compromiso inmediato, expreso y público de todas las 
instituciones democráticas de las zonas olivareras con los agricultores y 
agricultoras dedicadas al cultivo del olivar. 
 

Por todo ello, el Ayuntamiento en Pleno acuerda: 
 
1.- La oposición frontal a la Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo, que establece normas aplicables a los pagos 
directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos 
en el marco de la Política Agraria Común, 2011/0280 (COD), presentada 
por la Comisión Europea, que aboga por un pago uniforme por hectárea 
solicitada, sin requisitos mínimos en la actividad productiva, y que 
conllevaría el desmantelamiento del sector del olivar en nuestro 
municipio y en Andalucía. 
 
2.- Solicitar tanto al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente como a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
la protección del olivar andaluz, que constituye la principal riqueza, 
empleo, cultura y una gestión medioambiental sostenible, y en los que no 
existe otra actividad agraria posible, y que tendría consecuencias 
económicas, sociales, culturales y medioambientales de gran 
envergadura en nuestra región. 
 
3.- Solicitar tanto al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente como a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
que inste a la Unión Europea a una modificación de la actual propuesta 
de pagos directos, que contemple una redistribución más justa de los 
apoyos comunitarios, que vincule ineludiblemente las ayudas al agricultor 
activo y a los sistemas de explotación y territorios donde se desarrolla su 
actividad, a través de una diferenciación de los pagos para los distintos 
cultivos y sistemas de explotación. 
 
4.- Trasladar este Acuerdo a D. Miguel Arias Cañete, Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a D. José Antonio Griñán 
Martínez, Presidente de la Junta de Andalucía, así como D. Luís Planas 
Puchades, Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y a los 
grupos parlamentarios del Parlamento Andaluz y del Parlamento del 
Estado español.>> 
 
 El documento que se acaba de transcribir fue objeto de estudio en 
la sesión del área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana del día 23 de enero en la que, a propuesta del 
grupo Socialista se concluyó, además del dictamen favorable, que en el 
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acuerdo que en su caso adoptase el Pleno se incluyese la siguiente 
referencia a la Ley del Olivar: 
 

<<Esta dimensión multifuncional del olivar ha motivado la 
elaboración de la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del Olivar de Andalucía, 
que establece un marco para el mantenimiento y mejora del cultivo del 
olivar, así como para el desarrollo sostenible de los territorios. La Ley 
pretende sentar las bases para un nuevo marco de apoyo de cara a la 
reforma de la PAC, incrementando las garantías de sostenibilidad de este 
sector estratégico de nuestra economía agraria; estando entre sus fines 
el impulso de la coordinación entre las administraciones públicas en las 
medidas de apoyo al sector oleícola y a los territorios del olivar andaluz, 
abogando por el mantenimiento de las rentas en el medio rural.>>. 
 
 A la vista de estos antecedentes y sin producirse debate, ya que 
los portavoces de los tres grupos municipales reiteran la postura 
expresada en el área informativa, tiene lugar la votación ordinaria para la 
adopción del acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de 
quienes asisten a la sesión, acuerda aprobar la moción objeto del asunto 
así como la addenda propuesta por el grupo municipal Socialista. 
 
10. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ESTE AYUNT AMIENTO 

RELATIVA A LAS TASAS JUDICIALES . 
 

Representa el objeto de debate y aprobación, en su caso, el 
documento que continuación se transcribe en su integridad: 
 
<<MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
DOÑA MENCIA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL 
PRÓXIMO PLENO DE ESTA CORPORACIÓN 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

El pasado 21 de noviembre se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) la nueva Ley de Tasas Judiciales (Ley 10/2012), una 
norma aprobada por el Gobierno de Rajoy, tramitada con carácter de 
urgencia ante las Cortes Generales y que salió adelante la jornada de 
huelga general en el Senado con los votos en solitario del PP. La nueva 
ley extiende por primera vez el pago de las tasas judiciales a toda la 
población. 
 

En el año 1986, el Gobierno del PSOE aprobó la Ley 25/1986 por la 
que se suprimían las tasas judiciales para facilitar que todos los 
ciudadanos pudieran recurrir a la justicia, cualquiera que fuera su 
situación económica o su posición social. Así se mantuvo hasta 2002, 
año en el que el Gobierno del Partido Popular (Ley 53/2002) introdujo la 
tasa para las empresas con volumen de negocio superior a ocho millones 
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de euros al año. El Tribunal Constitucional en una sentencia de febrero 
de 2012 consideró constitucional esta modificación al tiempo que dejó 
claro que la cuantía de las tasas no debía impedir u obstaculizar el 
acceso a la justicia. Eso es precisamente lo que consigue ahora la nueva 
ley aprobada por el Gobierno al elevar de forma desmesurada su cuantía 
y extender su aplicación a todas las personas físicas, a todos los 
ciudadanos. 
 

A partir de ahora, pagarán todas las empresas y cualquier 
ciudadano que presente una demanda civil (pleitos entre particulares), 
contencioso-administrativa (contra la Administración) o social (pleitos 
laborales). Pagará en primera instancia (salvo en lo social) pero, sobre 
todo, en segunda: al recurrir. 
 

Esta nueva ley vulnera la tutela judicial efectiva. Las tasas 
judiciales que establece el Gobierno son tan desproporcionadas e 
inalcanzables económicamente para un significativo porcentaje de 
población que supone, de facto, obstaculizar que la mayoría de los 
ciudadanos puedan acudir a la Justicia, en defensa de sus intereses y 
derechos. Unas tasas tan elevadas resultarán también disuasorias, 
porque, en algunos casos, son superiores a la cuantía del pleito, es decir, 
a lo que se obtendría en caso de ganar el juicio. 
 

Pero por encima de todo, la nueva medida del Gobierno de Rajoy 
rompe el principio de igualdad. Ahora sólo podrán acceder a la justicia 
quien tenga dinero. El propio Consejo General de la Abogacía ha 
reconocido que esta ley “consagra una justicia para ricos y otra para 
pobres, impidiendo el acceso a la justicia a un gran número de 
ciudadanos”. 
 

Algunos ejemplos prácticos corroboran estas afirmaciones: 
 

Unos padres -un caso real- reclamaron 600.000 euros de 
indemnización después de que su hija sufriera graves daños cerebrales 
por una negligencia médica en el parto. Los padres tuvieron que llegar al 
Supremo para que les diera la razón (sentencia del 23 diciembre de 
2002). No tuvieron que pagar. Hoy tendrían que pagar 11.300 euros. 
 

Un ocupante de un vehículo se queda tetrapléjico en un accidente 
y reclama a las compañías aseguradoras 1,3 millones de euros. 
Interponer una demanda le cuesta 6.050 euros; si tiene que recurrir en 
apelación, otros 6.550, y si tuviese que llegar al Tribunal Supremo 6.950 
euros. En total 19.550 euros. 
 

Un jubilado que demande por vía civil a un banco para recuperar 
unos ahorros de 100.000 euros, tendrá que pagar un mínimo de 800 



 18

euros y un máximo de 3.800 euros para que se estudie su caso, 
dependiendo de si llega al Tribunal Supremo o no. 
 

Una multa de tráfico con un importe de 100 euros costará una tasa 
de 200 euros si se recurre en primera instancia y de 800 euros si se hace 
en segunda. De igual forma, un trabajador que quiera recurrir un despido 
o reclamar a una empresa una cantidad económica, si recurre en 
segunda instancia deberá abonar 500 euros. 
 

En definitiva, con la nueva Ley de Tasas Judiciales aprobada por el 
PP al ciudadano le va a costar mucho dinero defender sus derechos ante 
la Justicia. 
 

El PSOE ya ha anunciado que recurrirá esta ley ante el Tribunal 
Constitucional al considerar que se trata de una norma claramente 
inconstitucional porque vulnera el derecho de tutela judicial efectiva, 
impide y obstaculiza el acceso de los ciudadanos a la justicia para la 
defensa de sus derechos y modula que sólo quienes tienen recursos 
económicos puedan realmente acceder a la justicia. 
 

También la Junta de Andalucía está estudiando llevar la ley al 
constitucional, porque limita el acceso y disuade a la ciudadanía de 
recurrir a la justicia, además de suponer un ataque a una parte 
importante de la ciudadanía que no dispone de recursos económicos 
para ello. 
 

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a 
fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1.- Instar al Gobierno de España a derogar la Ley de Tasas Judiciales. 
 
2.- Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de España, a los 
Ministerios competentes, a la FEMP y a la FAMP. 
 

En Doña Mencía, a 17 de enero de 2013.>>. 
 
 Dada cuenta del dictamen emitido al respecto por el área de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana reunida el 
último día 23 de enero, la Sra. Presidenta concede la palabra a la 
portavoz del grupo Socialista, autor de la iniciativa. La Sra. Romero Villa 
dice que no va a reiterar lo que ya dijo en la Comisión y de lo que queda 
constancia en el dictamen que se acaba de leer, de manera que 
considera que ya es bastante explícita la justificación de esta instancia a 
la derogación de la Ley de Tasas Judiciales. No obstante, añade, sí 
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quiere dejar constancia de otro ejemplo que no mencionó en la sesión del 
área informativa: se trata de que las víctimas de malos tratos están 
obligadas a pagar una tasa de 300 euros para poder divorciarse de su 
agresor, con lo que cree que se completa lo manifestado en aquella 
ocasión. 
 
 Concedida la palabra al representante del grupo del Partido 
Popular, interviene en este asunto el Sr. Gómez Rasero e inicia su 
intervención mostrando su radical postura en contra de la aprobación de 
la moción, y ello porque creen que se falta a la verdad al aludirse a 
Justicia para ricos y para pobres, cuando la Ley de Tasas Judiciales lo 
que pretende es evitar los abusos en la Justicia. Añade que el importe 
que se recaude con las tasas se destinará precisamente a financiar el 
servicio de Justicia Gratuita. Cuando se alude a ricos y pobres, insiste, 
consideran que se falta a la verdad porque en realidad quedan exentos 
de pagar el colectivo de maltratados, las víctimas del terrorismo y los 
niños y discapacitados que hayan sufrido abusos. Después de recordar 
que en la sesión del área de Gobernación no se aludió a estas 
excepciones, informa de que el Gobierno decidió el día 11 de enero 
integrar a estos grupos en la Ley, de manera que están exentas las 
personas que carecen de medios económicos suficientes. El problema 
que se intenta evitar con esta Ley, continúa su exposición el Sr. Gómez 
Rasero, es el exceso de litigiosidad que se da en España añadiendo que, 
en caso de que los Tribunales den la razón, sólo habría que pagar en 
segunda instancia, no teniendo que hacerlo en la primera. Comenta que 
la Administración de Justicia es la institución peor valorada por la demora 
de sus procesos, lo que se conoció a raíz de una encuesta del CIS 
realizada cuando gobernaba el Partido Socialista. Por lo tanto, termina la 
intervención del representante del Partido Popular, estas tasas solo 
gravarán en segunda instancia y nadie tendrá que pagar por acudir a los 
tribunales en primera instancia, además de que se reembolsarán en caso 
de que el demandante lleve la razón. 
 

El Sr. Delgado Fuentes, portavoz de IULV-CA, manifiesta que este 
caso es un ejemplo más de los tiempos que estamos viviendo y de las 
medidas que está tomando el Partido Popular. Dirigiéndose al Sr. Gómez 
Rasero, le recuerda que la Ley únicamente ha sido votada a favor por el 
Partido Popular mientras que todos los demás grupos del Parlamento lo 
han hecho en contra, además de haber concitado la oposición unánime 
de los sectores relacionados con la Justicia tales como abogados, 
fiscales, procuradores, jueces así como las asociaciones de usuarios y 
consumidores, de lo que concluye que es difícil que todos salvo el 
Partido Popular estén equivocados. Añade que el Sr. Gómez Rasero 
tiene razón en una sola cosa, como es que se va a poder aligerar la 
carga de trabajo de la Justicia, ya que quien no tenga dinero no va a 
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poder acudir a ella, siendo éste el único sentido de la Ley, no pudiendo 
acceder las personas con más dificultades económicas. 
 

Declarado abierto por la Presidencia un segundo turno de 
intervenciones, la portavoz socialista Sra. Romero Villa resalta cómo la 
Ley de Tasas ha puesto en contra a todo el mundo hasta el punto de 
que, para poner un poco de coto al desaguisado que se ha organizado, 
se ha tenido que aprobar un anteproyecto de Justicia Gratuita. Hay que 
tener en cuenta, dice, que este anteproyecto del que se van a beneficiar 
las víctimas de la violencia de género y personas con discapacidad, por 
el proceso parlamentario que ha de seguir, no entrará en vigor hasta 
otoño, de manera que de aquí a entonces las personas que se 
beneficiarán de él van a tener que pagar. Por otra parte, termina, esta no 
es una medida para acabar con el exceso de litigiosidad y dar agilidad a 
la Administración de Justicia, sino que para ello se buscan jueces, 
personal administrativo y se invierte en la Justicia, y por el contrario no se 
hace pagar a todo el mundo, pueda o no pueda. 
 

De nuevo hace uso de la palabra el Sr. Gómez Rasero y, en 
relación con lo manifestado por el Sr. Delgado cuando ha recordado que 
sólo el Partido Popular ha votado a favor de esta Ley, le dice que es 
cierto pero con el respaldo de la mayoría absoluta que obtuvo en las 
elecciones. Sobre la oposición de sectores como abogados, fiscales, 
etcétera, manifiesta que están en contra de la Ley porque a ellos les 
beneficia el hecho de que haya muchos procesos judiciales, de manera 
que no cree que protesten por otro motivo sino simplemente porque son 
corporaciones que defienden sus intereses. Finalmente, pone de 
manifiesto que el rechazo a esta Ley no ha venido precisamente por 
parte de la masa social ya que, como antes ha dicho, las personas que 
carezcan de medios económicos suficientes van a poder acudir a la 
Justicia. 
 

El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Sr. Delgado 
Fuentes reitera lo manifestado anteriormente, esto es, que el único que 
está de acuerdo con la Ley de Tasas es el Partido Popular y añade que 
no cree que las masas sociales estén aplaudiendo esta medida, más 
bien todo lo contrario. En su opinión, afirma, la Ley es anticonstitucional 
puesto que, según el artículo 24 de la Constitución, ningún español debe 
quedar indefenso y sin embargo con esta Ley muchas personas se van a 
quedar así. Comenta que el debate sobre el asunto se está produciendo 
en muchos sitios; ahora bien, añade, si de lo que se trata es de defender 
los postulados que marca su partido, indudablemente no vamos a llegar 
a ningún acuerdo. Concluye su intervención afirmando rotundamente que 
todos los ciudadanos no van a ser iguales a la hora de acudir a la Justicia 
significando que, cuando en muchos casos el valor de las tasas sea 
superior al del litigio, desistirán ya que pueden perder más que ganar. 
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Considerado el asunto por la Presidencia suficientemente debatido 

al estar fijadas las respectivas posturas, anuncia que se va a proceder a 
la votación ordinaria para tomar el acuerdo. La Corporación, con el voto a 
favor de los siete concejales y concejalas del grupo Socialista así como 
de los tres concejales presentes en la sesión de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía, y el voto en contra de los dos 
integrantes del Partido Popular, acuerda dar su aprobación a la moción 
objeto de este asunto. 
 
11. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ESTE AYUNT AMIENTO 

INSTANDO AL GOBIERNO DE ESPAÑA A PRORROGAR EL PROGR AMA 
PREPARA, DIRIGIDO A LAS PERSONAS QUE HAN AGOTADO SUS 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO . 

 
 Antes de que se de cuenta del dictamen que sobre el asunto emitió 
el área informativa, interviene la Sra. Romero Villa y en calidad de 
portavoz del grupo Socialista, proponente de la moción, anuncia su 
retirada habida cuenta de que el Consejo de Ministros, en su reunión del 
último viernes, aprobó una serie de medidas de urgencia contra el paro 
que quieren estudiar y, una vez analizadas, decidir las iniciativas a tomar. 
 
 El Sr. Delgado Fuentes, portavoz de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, dice que a su grupo le parece bien que el 
asunto se deje sobre la mesa ante las nuevas medidas aprobadas por el 
Gobierno aunque, precisa, a los demás grupos no les resulten 
suficientes. 
 
12. ESTABLECIMIENTO PARA EL PRESENTE EJERCICIO DE LAS R ETRIBUCIONES 

DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN QUE TIENEN RECONO CIDA 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA ASÍ COMO ASIGNACIONES A LOS GR UPOS 
POLÍTICOS MUNICIPALES Y POR ASISTENCIAS A SESIONES . 

 
Comienza el tratamiento de este asunto del orden del día con la 

lectura de lo dictaminado por el área de Gobernación, Asuntos Generales 
y Participación Ciudadana en la reunión preparatoria de la sesión. 
 

Concedida la palabra a los portavoces de los grupos municipales, 
tanto el Sr. Caballero Amores, en representación del Partido Popular, 
como la Sra. Romero Villa, en su calidad de portavoz del PSOE-A, 
anuncian que el voto de los integrantes de sus grupos va a ser a favor de 
la propuesta de acuerdo dictaminada. Por su parte el Sr. Delgado 
Fuentes, portavoz de IULV-CA, reitera la postura que su grupo ya 
mantuvo en la sesión del área informativa, esto es, la abstención en lo 
relativo a las retribuciones de los miembros de la Corporación que tienen 
reconocida dedicación exclusiva, y el voto a favor del mantenimiento de 
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las cuantías por los demás conceptos. Por lo que respecta a la 
abstención, el portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida pide que 
se entienda como el respeto a la decisión del Equipo de Gobierno al 
tiempo que expresa su deseo de que esta materia se regule 
definitivamente para no tener que seguir debatiéndola aquí. 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria la Corporación, por 
unanimidad de los doce miembros presentes en la sesión, salvo la 
abstención de los tres concejales de IULV-CA en lo referente a la 
dedicación exclusiva, acuerda congelar durante el ejercicio económico de 
2013 las retribuciones de aquellos miembros de la misma que tienen 
reconocida dedicación exclusiva, además de las que rigen en concepto 
de asignaciones a los grupos políticos municipales y a los concejales por 
asistencia a las sesiones del Ayuntamiento Pleno y de la Junta de 
Gobierno Local. 
 
13. ORDEN DE PRIORIDAD DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE  FOMENTO 

DEL EMPLEO AGRARIO DE 2013. 
 
 Dada cuenta del dictamen emitido por el área informativa de 
Urbanismo y Medio Ambiente reunida el día 22 de enero y puesto que no 
se produce debate, ya que los portavoces de los tres grupos municipales 
ratifican las posturas manifestadas en la citada sesión, tiene lugar la 
votación ordinaria para tomar el acuerdo. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los doce de sus trece 
integrantes presentes en la sesión de los trece que lo componen, 
acuerda solicitar las correspondientes subvenciones con cargo al 
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 2013, Programa de 
Garantía de Rentas, para los proyectos que seguidamente se detallan 
según el orden de prioridad que se establece: 
 
1. Remodelación de la calle Eras. 
2. Intervención en la calle La Huerta. 
3. Remodelación de la calle Ramón Medina. 
4. Intervención en la Avda. del Laderón. 
5. Remodelación de la calle Tránsito. 
6. Remodelación de la calle Buenavista. 
7. Actuación en la zona verde colindante con el Centro Cívico. 
 
14. SOLICITUD DE PROGRAMAS SOBRE POLÍTICAS ACTIVAS DE E MPLEO PARA 

EL DESARROLLO DE UN TALLER DE EMPLEO EN EL MUNICIPI O. 
 

La Corporación es informada del dictamen emitido en relación con 
este asunto por el área de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana en sesión celebrada el día 23 de enero del año 
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en curso, después de lo cual y puesto que no se produce debate, al 
ratificarse los portavoces de los tres grupos municipales en lo 
dictaminado, tiene lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. 
 

El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los doce concejales y 
concejalas que asisten a la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Solicitar, al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2.006, 
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, por la que se 
regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de 
Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos programas, la 
concesión de una subvención por importe de 538.972,76 euros para el 
proyecto de Taller de Empleo a desarrollar en este municipio 
denominado “TORRE DE LA PLATA”. 
 
SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de aportar al proyecto, con cargo al 
presupuesto municipal, la cantidad que no resulte subvencionada. 
 
TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dña. Juana Baena 
Alcántara para que, en su calidad de representante legal de esta Entidad, 
suscriba la correspondiente solicitud y cuantos documentos sean 
necesarios para hacer efectivo lo acordado. 
 
15. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL AYUNTAMIEN TO PLENO, 

EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAYO DE 2012, SOBRE 
INICIO DEL EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE OFICIO DEL ACU ERDO ADOPTADO 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTA ENTIDAD , EN SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2001, EN VIRTUD DEL CUAL SE 
ACCEDIÓ AL CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA SEPULTURA NÚ MERO 72 DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL A FAVOR DE DOÑA VICENTA JUANA ACEITUNO 
NAVAS . 

 
La Corporación es informada de que, en el acuerdo plenario 

adoptado en relación con este asunto y del que queda constancia en el 
enunciado, se omitió en su apartado primero el presumible supuesto de 
nulidad de pleno derecho de entre los enumerados en el artículo 62.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
omisión que ha podido impedir o limitar el derecho de las partes a 
realizar alegaciones durante el trámite de información pública. Al 
respecto, se considera que el supuesto de nulidad en el que se incurrió 
en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local sometido a revisión es el de 
la letra f) del artículo 62.1 de la Ley 30/1992, al adolecer el expediente 
previo al acuerdo del cambio de titularidad del consentimiento de todos 
los titulares del enterramiento en cuestión, siendo que el referido 
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apartado dice literalmente “Los actos expresos o presuntos contrarios al 
ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos 
cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición”. 
 

Una vez que se da cuenta del dictamen emitido sobre el particular 
por el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana reunida el día 23 de enero del año en curso y 
después de que los portavoces de los tres grupos municipales muestren 
su conformidad con aquél, la Presidencia anuncia que se va a proceder a 
la votación ordinaria para la toma del acuerdo. El Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de las doce concejalas y concejales 
presentes en la sesión, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Iniciar el expediente de revisión de oficio del acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local de esta Entidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 18 de enero de 2001, en virtud del cual se 
accedió al cambio de titularidad de la sepultura número 72 del 
Cementerio Municipal a favor de Dña. Vicenta Juana Aceituno Navas, por 
considerar que en tal acuerdo se incurrió en el supuesto de nulidad de 
pleno derecho de la letra f) del artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, al adolecer el expediente previo al 
acuerdo del cambio de titularidad del consentimiento de todos los 
titulares del enterramiento en cuestión, siendo que el referido apartado 
dice literalmente “Los actos expresos o presuntos contrarios al 
ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos 
cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición”. 
 
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo de inicio del expediente de revisión de 
oficio a todas las personas interesadas en el procedimiento, 
concediéndoles un plazo de quince días para que presenten las 
alegaciones así como los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Publicar el acuerdo de inicio del expediente de revisión de 
oficio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, abriéndose un 
plazo de veinte días a los mismos efectos que los indicados en el 
apartado anterior. 
 
16. URGENCIAS. 
 

No se sometió al Ayuntamiento Pleno ningún asunto a través del 
procedimiento extraordinario de urgencia. 
 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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17.1.- D. Rafael Caballero Amores, portavoz del grupo municipal del 
Partido Popular, hace uso de la palabra y pone sobre la mesa un ruego y 
varias preguntas: 
 
- Ruega que, cuando en ésta u otras sesiones plenarias intervienen él o 
su compañero de grupo, no se adopten determinadas actitudes que 
califica de falta de respeto, como es el caso de las risas, pidiendo que se 
mantengan las formas ya que la lógica diferencia de opiniones no debe 
llevar a ese tipo de gestos. 
 
- Pregunta por el estado de la confección del Presupuesto Municipal para 
el presente ejercicio, interesándose por cuándo se va a comenzar a 
trabajar en el área informativa. 
 
- Por lo que se refiere a la peatonalización de la calle Granada, comenta 
que se iba a interesar al respecto pero desiste de hacerlo ya que hoy 
mismo ha sido convocada una sesión del área de Urbanismo para el 
próximo miércoles, en la que está previsto tratar el asunto. 
 
- Muestra acto seguido el interés de su grupo por la situación de dos 
inmuebles de la calle Obispo Cubero: el que ocupa el número 15, sobre 
el que ha constatado que el pasado viernes se dictó una declaración de 
ruina, y el conocido como conjunto Vergara, acerca del que pregunta si 
hay alguna novedad. 
 
- Por último se interesa por lo tratado en el área de Urbanismo en 
relación con el punto de agua de La Plata, preguntando por el estado en 
que el asunto se encuentra así como si se ha hecho algún estudio. 
 
17.2.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía Sr. Delgado Fuentes plantea los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 
- Como ya hizo en una sesión anterior de este Pleno, se refiere de nuevo 
a la necesidad de que en el aula homologada de la que dispone el 
Ayuntamiento se impartan cursos formativos en nuestro pueblo, como por 
ejemplo de alemán, riesgos laborales, entre otros, siendo este un buen 
momento para hacerlo ante el fin de la campaña de recogida de la 
aceituna, lo que supone que ahora haya más personas paradas a 
quienes puede interesarles. 
 
- Acerca de la problemática sanitaria que en los últimos días y meses se 
ha visto en nuestro pueblo, comenta que su grupo tiene la información 
suministrada por los médicos del Consultorio así como la obtenida en las 
reuniones en las muy amablemente, dando sus explicaciones, ha estado 
presente el Jefe del Distrito Sanitario. Puesto que como todos sabemos 
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hay informaciones contradictorias, después de la reunión se comentó que 
sería interesante que desde el Ayuntamiento se pudiera hacer un 
seguimiento de cuáles son las circunstancias objetivas que se dan en 
nuestro Consultorio, es decir, los días que hay médicos, los días que hay 
más médicos y los que hay menos. Al respecto, pide que se vea la 
situación en una Comisión y, puesto que el Ayuntamiento está pagando 
personal allí, que sea ese personal el que facilite los datos, ya que es la 
única manera de disponer de información contrastada cuando nos 
reunamos con las autoridades sanitarias para tratar sobre el asunto. 
 
- Alude acto seguido a una cuestión que su grupo planteó hace 
aproximadamente un mes, la muy poca información que tienen sobre los 
asuntos que se tratan en la Mancomunidad. Dice que les consta que hay 
ayuntamientos que se están cuestionando seguir en la entidad comarcal 
añadiendo que quieren saber cómo está lo relativo al pago de las cuotas 
ya que igualmente saben que hay municipios que pagan y otros que no, 
como es el caso del ayuntamiento del Presidente que no lo ha hecho 
nunca. Ante circunstancias tan peculiares, dice que les gustaría disponer 
de la información que haya, tanto de la Mancomunidad como del Parque 
Natural, Consorcio de la Vía Verde, además de conocer los objetivos, 
proyectos y actividades que se están desarrollando, sin olvidarnos del 
GDR. 
 
- A continuación se refiere al Presupuesto del Ayuntamiento para 2013, 
respecto de lo cual la Sra. Presidenta les ha dicho en diversas reuniones 
que se está trabajando en ello y que se encuentra bastante adelantado. 
Sin embargo, continúa, a su grupo no le gustaría, y ruegan que no se 
haga así, ver los Presupuestos cuando se les haga llegar el borrador y ya 
estén definidos, momento en el que lo único que se puede hacer es 
cuadrar los números. En su opinión, debería ser al revés: que los 
números los cuadren los técnicos una vez que los políticos veamos y 
fijemos el enfoque que queramos darle. Reconoce que nunca se ha 
hecho de esta manera, pero piensan que es la forma como mejor se 
puede colaborar desde la oposición, recordando que ya el año pasado se 
aprobaron con el apoyo de su grupo siendo su deseo seguir en esa línea. 
En definitiva se trata de debatir antes qué clase de Presupuestos 
queremos. 
 
- En cuanto a las gradas que se están construyendo en la Pista de Tenis, 
recuerda que han pedido el proyecto en varias sesiones del área de 
Urbanismo, sin que hasta el momento se les haya presentado, por lo que 
interesa que, si por algún motivo no hay proyecto o hay cualquier tipo de 
problema, se les diga o se les presente al menos un diseño, pero que en 
ningún caso se les de la callada por respuesta. 
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- Recuerda que en la última sesión ordinaria de este Pleno se trató del 
conjunto Vergara, informando la Alcaldesa de que el Arquitecto Técnico 
Municipal estaba redactando la valoración para dictar una orden de 
ejecución. Pregunta si tal valoración se ha elaborado ya. 
 
- Con respecto a la Agenda 21, a la que la Sra. Presidenta se refirió en 
una reciente sesión del área informativa de Gobernación comentando 
que se estaba trabajando sobre ella desde el ámbito provincial, expone 
su criterio de que, ya que disponemos del foro de la Agenda 21 Local, 
sería interesante que se abordara a nivel municipal. 
 
- Al hilo del asunto tratado en esta misma sesión, en el que se ha puesto 
sobre la mesa la necesidad de implicación política respecto de las 
emisoras municipales, dice que cree que sería interesante que hubiese 
más reuniones del Consejo de Administración de Onda Mencía Radio, en 
los que debatir los asuntos que le afectan, recordando que se han 
celebrado dos sesiones cuando todos hemos hecho hincapié bastante a 
menudo en que al menos tengan lugar las que marcan los estatutos, 
llenándolas del mayor contenido posible para que por parte de los grupos 
municipales pueda haber aportaciones a la radio local. 
 
17.3.- La Sra. Presidenta toma la palabra para dar respuesta a quienes le 
han precedido, y lo hace en los siguientes términos: 
 
- En relación con el ruego del portavoz del Partido Popular, responde que 
no sabe a qué se ha referido exactamente si bien afirma que por su parte 
siempre ha pedido que haya respeto en esta sala, y añade que el Sr. 
Caballero Amores sabrá exactamente a quién se ha dirigido suponiendo 
que esa persona se dará por aludida. 
 
- Por lo que se refiere al interés manifestado acerca del Presupuesto del 
presente ejercicio por los portavoces de los dos grupos de la oposición, 
recuerda su compromiso de aprobarlo dentro del primer cuatrimestre del 
año, incluso estima que será posible hacerlo antes de que acabe el mes 
de marzo. Informa de que el Técnico en Contabilidad está haciendo un 
gran esfuerzo y tiene muy adelantados los trabajos para disponer de los 
datos necesarios para ello, por lo que cree que en un par de semanas se 
podrán convocar las primeras sesiones del área informativa. Respecto a 
la idea apuntada por el Sr. Delgado Fuentes, dice que le parece muy 
acertada recordando que siempre se han aportado los datos para que 
luego entre todos dispongamos qué se hace con el Presupuesto. 
 
- Acerca de la necesidad de volver a tratar sobre la peatonalización de la 
calle Granada, asunto por el que los representantes del Partido Popular 
han mostrado su interés tanto en esta sesión como en las de áreas 
informativas, admite que es cierto que se quedó en reevaluar la medida 
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después de que en una comisión se decidiera dejar abierta al tráfico la 
calle durante un mes. Al respecto, manifiesta que hizo gestiones con la 
propiedad del solar existente frente a la Parroquia para pulsar la 
posibilidad de destinarlo a aparcamiento, si bien no obtuvo el resultado 
deseado ya que la propietaria le manifestó que tenía otras ideas para el 
inmueble, de todo lo cual ya informó en el área informativa de 
Gobernación, a resultas de lo cual se decidió unánimemente dejar la calle 
cerrada al tráfico hasta una nueva evaluación. En definitiva, concluye, 
puesto que existe el compromiso de volver a evaluar la situación, así se 
hará y a resultas de lo que se concluya se tomará la decisión. 
 
- En cuanto al edificio de la calle Obispo Cubero número 15, recuerda 
que en el mes de octubre se impuso al propietario la primera multa 
coercitiva por incumplimiento de la orden de ejecución dictada, ante lo 
cual aquél comunicó su intención de proceder a la demolición del edificio, 
para lo que se le dio un plazo para la presentación del necesario proyecto 
técnico, plazo que no se cumplió de manera que hasta la semana pasada 
no se ha aportado el documento técnico, habiéndose otorgado ya la 
correspondiente licencia. No obstante, continúa, recientemente se ha 
producido el derrumbe de parte de la cubierta y del forjado, generándose 
una situación de peligro evidente por la presión que los escombros y 
materiales ejercen sobre la fachada de la casa ante lo cual, y previo el 
informe del Arquitecto Técnico Municipal, se ha dictado una resolución 
declarando el inmueble en situación de ruina inminente concediéndose a 
la propiedad un plazo de veinticuatro horas para su demolición, que le 
consta ha comenzado en el día de hoy. 
 

Por lo que respecta al conjunto Vergara, informa de que tenía 
prevista una reunión con la familia la semana pasada, reunión que no se 
pudo celebrar por circunstancias personales de uno de sus miembros, de 
modo que se ha aplazado un par de semanas. En relación con este 
asunto, comunica que disponemos ya del informe de la Delegación de 
Cultura, en el que se concluye que lo que debe ser protegido es 
solamente la maquinaria del molino, los escudos declarados bienes de 
interés cultural y lo que las normas municipales establecen, puesto que el 
deterioro en que se encuentra el conjunto desde el anterior informe 
emitido en 2007 es tal que lo que entonces había que proteger ya no es 
posible hacerlo. 
 
 Sobre este último inmueble, comenta que el Arquitecto Técnico 
Municipal está trabajando en la valoración de los daños para dictar las 
órdenes que procedan, lo que hay que ponderar mucho ya que los daños 
no deben superar el cincuenta por ciento del valor de una nueva 
construcción, todo ello en un conjunto muy complejo integrado por tres 
edificios, de manera que tal vez las órdenes haya que ir dictándolas por 
separado. La Sra. Presidenta anticipa que se va a exigir a la propiedad la 
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rehabilitación de la cubierta y del muro del molino, además de que ya se 
ha apuntalado la cubierta que recae a la calle. Termina su respuesta 
sobre este asunto manifestando que, si bien se comprometió en el área 
de Urbanismo a dar información, al no haberse podido reunir con el 
representante de la familia, ha considerado mejor esperar a que se 
produzca el encuentro, disponiendo ya del informe técnico. 
 
- En relación con el punto de agua de La Plata, anuncia que se informará 
en la próxima sesión del área de Urbanismo, en la que se abordará tal 
como se propuso su posible canalización para destinarla a riegos, 
jardines y demás. 
 
- Acerca del interés manifestado por el portavoz de Izquierda Unida para 
la celebración de cursos, informa de que a través de la ALPE se están 
haciendo todas las gestiones ante los responsables de la Junta de 
Andalucía, para que se puedan impartir en nuestro pueblo todos los que 
sea posible, entre ellos, de idiomas, la segunda fase del de atención 
sociosanitaria, el de patronaje. Informa de que al parecer próximamente 
se podrá solicitar nuevos cursos, además de que se ha tratado con la 
Dirección del IES para que homologuen unas aulas en las que igualmente 
se puedan impartir acciones formativas por parte de una empresa de la 
localidad. 
 
- Por lo que atañe a la problemática sanitaria a la que se ha referido el Sr. 
Delgado Fuentes y concretamente respecto a la obtención de información 
a través del personal del Consultorio, comenta que a ella no le están 
llegando quejas de los médicos salvo la que Izquierda Unida ha puesto 
sobre la mesa así como las del Consejo de Participación Ciudadana. 
Añade que tanto el Jefe del Distrito Sanitario como el de la Unidad de 
Gestión Clínica, en sendas reuniones celebradas en la localidad, 
ofrecieron sus teléfonos abiertos para suministrar cuanta información se 
les interesara, no sólo por ella sino también por otros representantes 
políticos, lo que también se planteó al Consejo de Participación 
Ciudadana. 
 
- Por lo que respecta a la información solicitada sobre la situación de la 
Mancomunidad, GDR y otros órganos comarcales en los que nuestro 
Ayuntamiento está representado, tras recordar que ya el Sr. Montes 
Poyato se interesó en una comisión, anuncia que se preparará aquella de 
la que se disponga y se hará llegar próximamente. 
 
- Se refiere seguidamente al interés del grupo municipal de Izquierda 
Unida por conocer el proyecto de las gradas de la Pista de Tenis, 
significando que no es que se haya dado la callada por respuesta sino 
que considera que el lugar adecuado para tratar el asunto es el área de 
Urbanismo, en una sesión a la que considera que debe asistir el Técnico 
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Municipal que es quien mejor puede informar y dar los detalles que se le 
requieran. No obstante, anticipa que proyecto formal no hay sino lo que 
habitualmente se ha venido haciendo, esto es, las mediciones, una 
valoración económica y unos planos de alzado. 
 
- En cuanto a la Agenda 21 Local dice que, tal como comentó en el área 
informativa, es su voluntad convocar el foro una vez que se hayan 
revisado los seis documentos en los que se ha desglosado aquélla, con 
la colaboración de un técnico de Medio Ambiente de la Diputación. En 
definitiva, una vez que se ultime toda la información necesaria, será el 
momento de convocar al foro. 
 
17.4.- Para responder a lo comentado por el Sr. Delgado Fuentes acerca 
de la conveniencia de celebración de las reuniones del Consejo de 
Administración de Onda Mencía Radio, hace uso de la palabra la 
portavoz socialista Sra. Romero Villa quien recuerda que en efecto se 
han celebrado dos sesiones, la última de ellas en octubre, es decir, hace 
tres meses, siendo su intención que la próxima semana se reúna el 
Consejo de la Emisora para la siguiente convocar de nuevo a aquél. 
 
17.5.- De nuevo hace uso de la palabra el Sr. Delgado Fuentes para 
hacer determinadas puntualizaciones: 
 
- Precisa que lo que ha querido plantear sobre el Presupuesto es una 
reunión, no para entrar en el detalle de la consignación de las partidas, 
tarea que es más propia de los técnicos, sino el enfoque general que 
queramos darle, determinando donde recortar y aquello que se considere 
irrenunciable, lo que en su criterio y dados los tiempos que corren es más 
importante, ya que el ajuste de las cifras es algo menos relevante. 
 
- Respecto al conjunto Vergara reitera lo ya propuesto hace meses por su 
grupo, la conveniencia de tener una reunión para tratar el asunto en la 
que, después de lo manifestado hoy por la Sra. Presidenta, debemos 
contar con la valoración técnica así como con las conclusiones de lo que 
se trate con los propietarios. 
 
- Acerca de las gradas de la Pista de Tenis, matiza que lo que ha querido 
decir cuando ha utilizado la expresión “callada por respuesta” no es que 
no se haya hablado sobre el tema en comisión, donde reconoce que 
informó el concejal Sr. Pérez-Vico, sino a que no se haya hecho como ha 
venido siendo habitual en el área de Urbanismo, conocer al menos un 
diseño o boceto en el que ver lo que se pretende hacer y cómo va a 
quedar la instalación. 
 
- En lo referente a las reuniones del Consejo de Administración de la 
emisora, independientemente de que no haya transcurrido tanto tiempo 
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desde la última, lo que ha pretendido poner sobre la mesa es la 
conveniencia de que no se deje de debatir sobre el asunto, en la línea de 
la implicación política de la que hoy hemos estado tratando. 
 
- Por último y por lo que atañe al ruego del portavoz del Partido Popular 
dice que, si se debe a la actitud de algún miembro de su grupo, le pide 
disculpas si bien, matiza, muchas veces la falta de respeto no está tanto 
en lanzar una sonrisa ante un comentario cuanto en faltar a la verdad. En 
todo caso, termina su intervención, por su parte no hay ningún 
inconveniente para tratar sobre el particular en una reunión de la Junta de 
Portavoces. 
 
17.6.- Tras la intervención precedente, vuelve a tomar la palabra la Sra. 
Presidenta para hacer unas últimas puntualizaciones: 
 
- Manifiesta que no hay ningún inconveniente para celebrar la reunión a 
la que se ha referido el portavoz de Izquierda Unida, al objeto de abordar 
el enfoque previo del Presupuesto de este año, planteamiento con el que 
se muestra de acuerdo. 
 
- En cuanto a las gradas de la Pista de Tenis, después de informar de 
que las mediciones se tienen desde hace ya tiempo, se compromete a 
que se informe en el área de Urbanismo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veintiuna horas y veinte minutos del día al principio 
indicado. 
 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a doce de febrero de dos mil doce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


